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MOTIVO DE COBERTURA: 

INTERÉS: 

CONDICIONES: 

AGRUPACIÓN 

30120066 

CIS 

34266222 
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TONALLI ENERGÍA{ S.A. Y. /0 SUS EMPRESAS AFILIADAS 
Y/O EMPRESAS ASOCIADAS Y/0 EMPRESAS SUBSIDIARIAS 
Y./0 CONTRATISTAS Y/0 SUBCONTRATISTAS , COMO 
ORIGINAL . 

USO 20~QO, 000 TODA Y CADA OCURRENCIA Y EN EL 
AGREGADO ANUAL 

MÉXICO 

CNH-R01-A24/2016 / 
ÁREA 2 4 TECOLUTLA 

INDEMNIZAR LA RESPONSABILIDAD • ~CIVIL LEGAL DEL 
ASEGURADO ORIGINAL DERIVADA DE SUS OPERACIONES Y 
TRABAJOS NECESARIOS PARA LAS ACTIVIDADES EN 2 
POZOS EXISTENTES (1 CERRADO Y 1 EN MANTENIMIENTO) 
Y LA PERFORACIÓN DE UN POZO NUEVO Y ALGUNOS 
TRABAJOS SÍSMICOS YA QUE EL RESTO DE LOS POZOS 
ESTÁN CERRADOS, EN MÉXICO, TODO COMO MEJOR 
DESCRITO Y ESPECIFICADO EN LA PóLIZA O PÓLIZAS 
ORIGINALES COMO AQUÍ INDICADO. 

SE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE LA PÓLIZA, EN LA MEDIDA 
EN QUE CORRESPONDA, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES, DELIMITACIONES Y EL TEXTO 
DEL fORMULAR IO PCA 94 Y SU MODIFICACIÓN MEDIANTE 
LAS CONDICIONES AQUÍ INDICADAS: 
• I NCLUYE ACTIVIDADES E INMUEBLES. 
• INCLUYE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL; COMO 

TEXTO ADJUNTO. 
• INCLUYE GASTOS MÉDICOS DE PRIMEROS AUXILIOS. 
• INCLUYE RESPONSABILIDAD POR MÁQUINAS DE 

TRABAJO . 
• INCLUYE OPERACIONES COMPLETADAS, SIN EMBARGO, 

LA COBERTURA ESTARÁ LIMITADA A LOS 12 MESES 
SIGUIENTES AL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO DE 
REASEGURO . 

• INCLUYE RESPONSAB ILIDAD RESULTANTE DE LA 
PÉRDIDA DE O DAÑO A PROPIEDADES DE TERCEROS 
ADYACENTES. 

• INCLUYE CUIDADO, CUSTODIA Y CONTROL SUBLIMITADO 
A USO 50,000 CADA EVENTO Y USO 250 , 000 EN EL 
AGREGADO ANUAL, SEGÚN CLÁUSULA DE LIMITACIÓN 
ADJUNTA . 

I NCLUYE COSTOS DE DEFENSA ADICIONALES AL LÍMITE DE 
ESTA PÓLIZA, HASTA UN 50%. 

• INCLUYE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. 

• INCLUYE MANIOBRAS DE CARGA 'i DESCARGA, PERO 
EXCLUYENDO CARGA Y DESCARGA EN EMBARCACIONES 
MARINAS. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE 1.0 FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISióN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN l. OS ART/CULOS 311, 36 • A, 36 • B Y 36- O DE LA I.EY GENERAl. DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAI.ISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NUMERO 
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• INCLUYE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA (TEXTO 
ANEXO) 
INCLUYE RESPONSABILIDAD PATRONAL, PERO EXCLUYENDO 
COMPENSACIÓN A TRABAJADORES Y/0 ENFERMEDAD 
OCUPACIONAL; ESTA COBERTURA APLICARÁ EN EXCESO DE 
LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR LA LEGISLACIÓN 
MEXICANA EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL 
'l/0 DE USD 25,000 LO QUE SEA MAYOR, COBERTURA 
LIMITADA A MÉXICO 
EL ASEGURADO PODRÁ CANCELAR LA COBERTURA Y TENDRÁ 
DERECHO AL REEMBOLSO DEL 90% DE LA PRIMA NO 
DEVENGADA; LA CANCELACIÓN Y EL CÁLCULO DE LA 
PRIMA NO DEVENGADA SE CONSIDERARÁ A PRORRATA . 
PERO QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL REEMBOLSO 
DE LA PRIMA NO DEVENGADA QUEDA CONDICIONADO A QUE 
EL ASEGURADO PREVIAMENTE CONFIRME POR ESCRITO NO 
TENER RECLAMACIÓN ALGUNA, ASÍ COMO NO TENER 
CONOCIMIENTO DE SITUACIÓN ALGUNA QUE PUDIERA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN ALGUNA . 

• CLÁUSULA DE RENUNCIA DE SUBROGACIÓN EN CONTRA 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS - CNH, 

1 
LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, LA SECRETARÍA DE / 
HACIENDA, LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, LA ASEA, ' 
LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA Y EL FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO. 

• CUANDO EL ASEGURADO ES NOMBRADO COMO ASEGURADO 
ADICIONAL EN LA PÓLIZA (S) DE OTRO (S) , ESTA PÓLIZA 
NO SE APLICARÁ EN EXCESO Y NO SERÁ CONTRIBUTIVA CON 
OTRAS PóLIZAS. 
SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR ESTA PÓLIZA ES 
CONSIDERADA COMO PRIMARIA 'l NO CONTRIBUTIVA A 
CUALQUIER OTRO SEGURO VÁLIDO Y/0 RECUPERABLE . 

• EXCLUYE RESPONSABILIDAD DE AUTOM)VIL Y RESPONSABILIDAD 
CIVIL PASAJEROS. 

• EXCLUYE RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO . 
• EXCLUYE RESPONSABILIDAD CON RESPECTO A LA 

OPERACIÓN DE DOCTOS O POZOS EN PRODUCCIÓN . 
r ! . EXCLUYE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL . 
• EXCLUYE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL / ERRORES Y 

OMISIONES 1 DIRECTORS Y FUNCIONARIOS . 
• EXCLUYE OPERACIONES Y ENTIDADES DOMICILIADAS EN 

EE . UU . /CANADÁ 
• EXCLUYE PÉRDIDA FINANCIERA PURA . 
• EXCLUYE DA~OS PUNITIVOS Y EJEMPLARES. 
• EXCLUYE RESPONSABILIDAD DE O ATRIBUIBLE A 

ASBESTOS . 
• EXCLUYE LA RESPONSAB ILIDAD PROVENIENTE DE O 

ATRIBUIBLE A BIFENILOS POLICLORADOS PCB'S . 
• EXCLUYE PÉRDIDA DE O DA~O A LOS TRABAJOS 

MA'l'ERIA DEL CONTRATO Y /0 BIENES PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO Y/0 PARTES DONDE LOS TRABAJOS SE 

liSTE DOCUMENTO Y LA NOTA TtCNICA QU~ LO FUNDAMENTA. ES TAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON !.0 
DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 36, 36 - A, 36 ·S Y 36 · O DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NVMERO 
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• CLÁUSULA DE CONTAMINACIÓN, FILTRACIÓN Y POLUCIÓN 
CONFORME A TEXTO PCA 94 • 

• CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO NMA 2952 
(TEXTO ANEXO) . 

• CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE GUERRA NMA 464 (TEXTO 
ANEXO) . 

• CLÁUSULA DE COOPERACIÓN DE RECLAMOS. 
• CONDICIONES DE QUEMADO Y SOLDADURA . 
• CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE ORGANISMOS PATÓGENOS 

(TEXTO ANEXO) 
• CLÁUSULA DE SERVI CI OS SUBTERRÁNEOS. 
• CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN Y LIMITACIÓN 

SANCIONES. 
DE 

• COND ICIONES PARA LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO / 
GAS (TEXTO ANEXO) 

LAS CORTES QtJE TENDRÁN JURISDICCIÓN EN EL CASO DE 
UNA DISPUTA ENTRE EL REASEGURADO Y LOS 
REASEGURADORES, Y LAS LEYES QUE APLICARÁN SON LAS 
DE MÉXICO . 

USD 10 , 000 TODA Y CADA PÉRDIDA, INCLUYENDO COSTOS 
Y GASTOS . 

NULA . 

LA PRESENTE CONFIRMACIÓN PODRÁ VARIAR EN FUNCIÓN 
AL DETERIORO DE LA SINIESTRALIDAD AL INICIO DE 
VIGENCIA ):' EN CASO DE QUE EXISTAN CAMBIOS EN LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA PREVIAMENTE POR LAS 
PARTES. 

POZO TECOLUTLA- TECOLUTLA-
2 TECOLUTLA-710 

SPUD 16- APR- 56 1956-11-21 TBA 
RIG RELEASE 31- MAY-56 1957-01-22 TBA 

TYPE VERTICAL VERTICAL TBA 

KICKOFF (M) N/A N/A TBA 

TD (M) 2375.0 2340 . 0 TBA 

PBD (M) 2366.0 2338 .0 TBA 
SURFACE CASI NG 244 244 TBA 
SIZE (MM) 
SURFACE CASING 604 . 9 TBA 
DEI?TH (M) 600.5 
PRODUCTION CASING 168 168 TBA 
SIZE (MM) 
PRODUCTION CASING 2307 . 4 TBA 
DEPTH (M) 2306.5 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA Ti!.CNICA QUE L.O FUNDAMENTA. t:STAN Rt:GISTRAOOS ANTE: LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON L.O 
DISPUESTO EN L. OS ARTÍCUL.OS 35, 30 · A, 35 • B Y 36 • O Ot: L.A L.EY GENERAl.. Ot: IN$TIT1JCIONES Y SOCIEDADES MUTUAL.ISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NDMt:RO 
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LINER CASING SIZE 
(MM) 
LINER CASING TOP 
(M) 
LINER CASING 
DEPTH (M) 
OPENHOLE (MM) 
pPENHOLE (M) 

STATUS 

CIS 

34266222 

114 114 

2288.7 2281.2 

2375 . 0 
2340.0 

N/A N/A 
N/A N/A 
SHUT-IN DOWNHOLE AB 

TBA 

TBA 

TBA 

TBA 
TBA 
TBA 

NO. Dt=PAG: 

4 

LOS SUSCRIPTORES TIENEN CONOCIMIENTO Y. CONVIENEN 
QUE EN SU ANÁLISIS DE SUSCRIPCIÓN: 
• EL POZO TEC 7 SE CONSIDERÓ COMO POZO CERRADO 
• EL POZO TEC 10 TIENE UNA PROFUNDI DAD DE 7 , 544 

[FT] Y. UNA AFE MENOR A USO 3'000, 000. 

ESTAS SON "TRADUCCIONES LIBRES" LAS CUÁLES TIENEN COMO OBJETIVO AYUDAR A COMPRENDER EL 
TEXTO ORIGINAL . PARA EFECTOS TÉCNICOS Y LEGALES , SOLO SON VÁLIDOS LOS DOCUMENTOS EN EL 
IDIOMA ORIGINAL . 

F Glü 

PCA91 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS. 

l . CLÁUSULA DETERMINANTE . 

LA COMPA~ÍA DE SEGUROS INDEMNIZARÁN LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO RESPECTO AL PAGO 
DE DA~OS Y PREJUICIOS (INCLUYENDO LOS COSTOS, HONORARIOS Y GASTOS DE RECLAMANTES), DE 
ACUERDO CON LAS LEYES DE CUALQUIER PAÍS, PERO NO EN RELACIÓN CON CUALQUIER JUICIO, 
ADJUDICACIÓN, PAGO O ACUERDO EN LOS PAÍSES QUE OPERAN BAJO LAS LEYES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA O DE CANADÁ (O CUALQUIER FALLO DICTADO EN CUALQUIERA PARTE DEL 
MUNDO PARA HACER CUMPLIR DICHA SENTENCIA, ADJUDICACI ÓN , PAGO O ACUERDO, YA SEA TOTAL O 
PARCIALMENTE), A MENOS QUE EL ASEGURADO HAYA SOLICITADO QUE NO EXISTA TAL LIMITACIÓN Y 
HAYA ACEPTADO LOS TÉRMINOS OFRECIDOS POR LA COMPA~ÍA DE SEGUROS, EN LA CONCESIÓN DE 
DICHA COBERTURA, CUYA OFERTA Y ACEPTACIÓN DEBERÁ MANIFESTARSE MEDIANTE UN ENDOSO 
ESPECIFICO A ESTE CONTRATO DE SEGURO . 

LA PRESENTE INDEMNIZACIÓN CORRESPONDE SOLAMENTE A LA RESPONSABILIDAD, DEFINIDA EN CADA 
SECCIÓN ASEGURADA DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO QUE SE DERIVE DEL NEGOCIO QUE SE 
SE~ALE EN LA CÉDULA, SIEMPRE SUJETO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA 
MISMA , ASÍ COMO EL CONTRATO DE SEGURO EN CONJUNTO . 
A EFECTOS DE DETERMINAR LA INDEMNIZACIÓN CONCEDIDA: 
1.1. "LESIÓN" SIGNIFICA MUERTE, LESIÓN CORPORAL, PADECIMIENTO O ENFERMEDAD EN 

RELACIÓN CON CUALQUIERA PERSONA; 
1.2. "DA~OS '! PERJUICIOS" SIGNIFICA LA PÉRDIDA DE POSESIÓN O CONTROL, O DANO ACTUAL A 

BIENES TANGIBLES; 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, OE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 35, 35 ·A, 35 • B Y 36 • O DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDAOES MUTUALISTAS OE. SEGUROS, POR REGISTRO NUMERO 
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1.3 . "CONTAMINACIÓN" SIGNIFICA POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN DE LA ATMOSFERA O DE 
CUALQUIERA AGUA, TIERRA O DE OTROS BIENES TANGIBLES; 

1.4. " PRODUCTO" SIGNIFI CA CUALQUIER BIEN DESPUÉS DE QUE EL MISMO HAYA DEJADO DE ESTAR 
BAJO LA CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO, EL CUÁL HAYA SIDO DESIGNADO, 
ESPECIFICADO, FORMULADO, FABRICADO, CONSTRUIDO, I NSTALADO, VENDIDO , 
SUMINISTRADO, DISTRIBUIDO, TRATADO, SERVIDO, ALTERADO O REPARADO POR O EN NOMBRE 
DEL ASEGURADO, PERO NO INCLUIRÁN LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS SUMINISTRADOS POR O EN 
NOMBRE DE LOS ASEGURADOS PRINCIPALMENTE A LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO COMO UN 
BENEFI CI O DEL ~ERSONAL. 

INDEMNIZACI ÓN A OTRAS PERSONAS. 

LA INDEMNIZACIÓN CONCEDIDA SE EXTIENDE : 
2.1 A PETICIÓN DEL ASEGURADO , CUALQUIERA PARTE QUE CELEBRA ALGÚN CONVENIO CON EL 

ASEGURADO PARA CUALQUIER PROPÓSITO DEL NEGOCIO, PERO SOLAMENTE A.L GRADO QUE SEA 
UN REQUERIMIENTO DE DICHO ACUERDO , EL OTORGAMIENTO DE DICHA INDEMNIZACIÓN, 
SIEMPRE SUJETO A LAS CLÁUSULAS 7.3 . 3 Y 12.3; 

2. 2 A LOS FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO EN SU CAPACIDAD DE NEGOCIO POR SU 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL DESEMPE&O DEL MISMO Y/0 DE SU CAPACIDAD PRIVADA QUE 
PROVENGA DE SU OCUPACIÓN PROVISIONAL DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO; 

2. 3 A PETICIÓN DEL ASEGURADO, DE CUALQUIERA PERSONA O EMPRESA EN RELACIÓN CON SU 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE ALGÚN CONTRATO PARA PROPORCIONAR 
SERVICIOS LABORALES, ÚNICAMENTE AL ASEGURADO. 

2.4 A LOS OFICIALES, EL COMITÉ, Y MIEMBROS DEL BUFFET, ASÍ COMO DE ACTIVIDADES 
SOCIALES, DEPORTIVAS, MÉDICAS, PREVENCIÓN DE I NCENDIOS Y DE PREVISIÓN SOCIAL EN 
SUS RESPECTIVAS CAPACIDADES TALES COMO; 

2. 5 A LOS REPRESENTANTES PERSONALES DEL CAUDAL HEREDITARIO DE CUALQUIERA PERSONA A 
LA CUAL SE LE INDEMNICE, A CAUSA DE LA PRESENTE CLÁUSULA 2, RESPECTO DE LA 
RESPONSABILIDAD INCURRIDA ~OR DICHAS PERSONAS; 

SIEMPRE Y CUANDO QUE TODAS LAS PERSONAS Y PARTES COMO TAL, SE ATENGAN, CUMPLAN Y SE SUJETEN A 
LOS TÉRMINOS , CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA COMO SI ESTAS FUESEN EL 
ASEGURADO. 

3 . RC CRUZADA 

A CADA PERSONA O PARTE ESPECIFICADA COMO ASEGURADO EN LA CÉDULA, SE LE INDEMNIZARÁ POR 
SEPARADO EN RELACIÓN CON LAS RECLAMACIONES QUE SE PRESeNTEN EN CONTRA DE CUALESQUIERA 
DE ELLAS POR OTRA PARTE, CON SUJECIÓN A LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LOS ASEGURADORES, 
SIN EXCEDER LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN MANIFESTADOS. 

4. GASTOS DE DEFENSA. 

LA COMI?AAÍA DE SEGUROS PAGARÁ TODOS LOS COSTOS, TARIFAS Y GASTOS INCURRIDOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL CONSENTIMIENTO ~REVIO DE LA COMI?AflÍA DE SEGUROS ("COSTOS DE DEFENSA"): 
4 .1 EN LA INVESTIGACIÓN, DEFENSA O ACUERDO DE; 
4. 2 COMO RESULTADO DE UNA REPRESENTACIÓN EN CUALQUIER INVESTIGACIÓN, INDAGACIÓN U 

OTROS PROCEDIMIENTOS QUE TENGAN UNA RELEVANCIA DIRECTA CON; 
CUALQUIER OCURRENCIA QUE FORME O I?UDIERA FORMAR EL OBJETO DE INDEMNIZACIÓN, MEDIANTE EL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO 

5. LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN. 

LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPA~ÍA DE SEGUROS PARA EFECTOS DEL PAGO DE D~~OS (INCLU~ENDO 

LOS COSTOS , TARIFAS Y GASTOS) NO EXCEDERÁN LA SUMA MANIFESTADA EN LA CÉDULA EN CONTRA 
DE CADA SECCIÓN, RESPECTO A CUALQUIER OCURRENCIA, O BIEN UNA SERIE DE ACONTECIMIENTOS 

ESTE OOCUMENTO Y L.A NOTA TÉCNICA QUE 1.0 FUNOAMéNTA, éSTAN RéGISTRAOOS AN"ff: LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIOAO CON L.O 
OISPUESTO EN L. OS ARTICUI.OS 35, 36 · A, 36 • B Y 36 · O OE L.A 1.éY GéNI:RAI. Oé INSTITUCIONf!S Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NtJMERO 
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QUE SURJAN DE UNA SOLA CAUSA DE ORIGEN BAJO SECCIÓN B Y LA C, LOS LÍMITES DE 
INDEMNIZACIÓN REPRESENTAN LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPA~ÍA DE SEGUROS , EN 
RELACI ÓN CON TODOS LOS ACONTECIMIENTOS. 
LOS COSTOS DE DEFENSA SE HARÁN PAGADEROS, EN ADICIÓN A LOS LÍMITES DE INDEMNIZAC IÓN, A 
MENOS QUE ESTE CONTRATO DE SEGURO SEA ENDOSADO POR LO CONTRARIO. 
SI ALGUNA RESPONSABILIDAD QUE SURGIERA DE LA MISMA CAUSA DE ORIGEN , LLEGARA A FORMAR EL 
OBJETO DE I NDEMNIZACIÓN POR MÁS DE UNA SECCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO CADA 
SECCIÓN SE SUJETARA A SU PROPIO LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE 
LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO EXCEDA EL LÍMITE DE INDEMNIZAC IÓN MÁS 
ELEVADA DISPONIBLE , CONFORME A CUALQUIERA DE LAS SECCIONES QUE OTORGAN INDEMNIZACIONES. 

SECCIÓN A - OBLIGACIÓN PÚBLICA 

6. SECCIÓN A - INDEMNIZACIÓN. 

MEDIANTE ESTA SECCI ÓN , SE I NDEMNIZARÁ AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA CLÁUSULA OPERANTE 
POR Y /O QUE SURJAN DE UNA LES IÓN Y /0 DAÑOS QUE TENGAN LUGAR DURANTE LA VIGENCIA DEL 
SEGURO, PERO NO EN CONTRA DE UNA RESPONSABILIDAD QUE SEA CONSECUENCIA DE : 
6.1 CONTAMINACIÓN 
6 . 2 O EN RELACIÓN CON CUALQUIER PRODUCTO. 

7. SECCI ÓN A- EXCLUSIONES 

ESTA SECCIÓN NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD: 
7.1 QUE SE DERI VE DE LA PROPIEDAD, POSESIÓN O USO DE CUALQUIER VEHÍCULO DE MOTOR O 

TRÁILER POR O EN NOMBRE DEL ASEGURADO QUE NO SEA SU RESPONSABILIDAD 

F·G IG 

7 .1.1. OCASIONADA POR EL USO DE CUALQUIERA HERRAMIENTA O PLANTA QUE FORME PARTE, 
O BIEN QUE ESTÁ ADHERIDA O QUE SE USE EN CONEXIÓN CON CUALQUIER VEHÍCULO 
DE MOTOR O TRÁILER; 

7, l. 2 , QUE SURJA MÁS ALLÁ DE LOS LÍMITES DE CUALQUIERA CALZADA O VÍA PÚBLICA 
OCASIONADOS POR LA CARGA O DESCARGA DE CUALQUIER VEHÍCULO DE MOTOR O 
TRÁILER; 

7 .1. 3. POR DAAOS OCASIONADOS A CUALQUIER PUENTE, BÁSCULA PUENTE, CAMINO O 
CUALQUIER ELEMENTO QUE SE ENCUENTRE POR DEBAJO, CAUSADOS l?OR EL PESO DE 
CUALQUIER VEHÍCULO DE MOTOR O TRÁILER, O BIEN DE LA CARGA QUE SE ENCUENTRE 
DENTRO DEL MISMO; 

7.1.4. QUE SE DERIVE DE CUALQUIER VEHÍCULO MOTOR O TRÁILER QUE SE ENCUENTRE DE 
MANERA TEMPORAL EN LA CUSTODIA O CONTROL PARA EFECTOS DE ESTACIONAMIENTO 
SIEMPRE Y CUANDO QUE NO SE OTORGUE NINGUNA I NDEMNIZAC IÓN EN CONTRA DE 
ALGUNA RESPONSABILIDAD ASEGURABLE DE MANERA OBLIGATORIA POR LEGISLACIÓN, O 
BIEN POR LA CUAL EL GOBIERNO U OTRA AUTORIDAD HAYA ACEPTADO LA 
RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE: 

7, 2, QUE PROVENGA DE LA PROPIEDAD, POSESIÓN O USO POR O EN NOMBRE DEL ASEGURADO DE 
CUALQUIER AERONAVE , EMBARCACIONES O AERODESLIZADOR (APARTE DE LAS EMBARCACIONES 
QUE NO EXCEDAN UNA LONGITUD MAYOR DE CINCO METROS Y ÚNICAMENTE CUANDO SE 
ENCUENTREN EN VÍAS DE AGUA INTERI ORES; 

7. 3. POR 'i /O QUE SURJAN DE LOS DA~OS A LA PROPIEDAD ARRENDADA O CONTRATADA O EN 
ALQUILER O EN ~RÉSTAMO AL ASEGURADO O DE OTRA MANERA EN EL CUIDADO, CUSTODIA O 
CONTROL DEL ASEGURADO QUE NO SEA; 
7 ,3.1. INSTALACIONES (0 SU CONTENIDO) TEMPORALMENTE OCUPADOS POR EL ASEGURADO 

PARA TRABAJAR EN ELLOS (PERO QUE NO SE OTORGA NINGUNA INDEMNI ZACIÓN POR 
DAÑOS PARA LOS DMOS A LA PARTE DE LA PROPIEDAD EN LA QUE EL ASEGURADO 
ESTÁ TRABAJANDO Y QUE SURGE DE DICHO TRABAJO); 

7 .3. 2. ROPA Y EFECTOS PERSONALES QUE PERTENECEN 1\ LOS EMPLEADOS Y VISITANTES DEL 
ASEGURADO; 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TéCNICA QUé t. O FUNDAMt:NTA, t:STÁN Rt:GIStRADOS ANtE LA COMISIÓN NACIONAl. DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIOAO CON t. O 
OISPUt:STO t:N t.OS ART(CUI.OS 36, 36 . A, 36 . B Y 36. D DE LA t.EY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAI.ISTAS 0/i! Sli!GUROS, POR Rli!GISTRO NVMERO 
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7.3.3. INSTALACIONES ALQUILADAS POR EL ASEGURADO AL GRADO EN QUE EL ASEGURADO SE 
RESPONSABILICE, EN AUSENCI A DE UN ACUERDO ESPECÍFICO. 

SECCIÓN B - RESPONSABILIDAD POR CONTAMINACIÓN. 

8. SECCIÓN B- INDEMN I ZAC IÓN. 

SE INDEMNIZA AL ASEGURADO MEDIANTE ESTA SECCIÓN , DE ACUERDO A LA CLÁUSULA OPERATIVA POR 
Y/0 QUE SE DERIVE DE ALGUNA LESIÓN Y/0 DANOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
Y QUE TENGAN SU ORIGEN EN LA CONTAMINACIÓN, PERO ÚNICAMENTE AL GRADO EN QUE EL 
ASEGURADO PUEDA PROBAR QUE DICHA CONTAMINACIÓN: 
8. 1 . FUE EL RESULTADO DIRECTO DE UN EVENTO REPENTINO, ESPECÍFICO E IDENTIFICABLE 

DURANTE EL PERIODO DEL SEGURO; 
8 . 2 . NO FUE EL RESULTADO DIRECTO POR LA FALTA POR PARTE DEL ASEGURADOR DE TOMAR 

PRECAUCIONES RAZONABLES PARA EVITAR DICHA CONTAMINACIÓN. 

9. SECCIÓN B - EXCLUSIONES 

ESTA SECCIÓN ESTÁ SUJETA A LAS EXCLUSIONES DE LAS SECCIONES A7 Y C11 , ASÍ COMO TAMPOCO 
CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR Y/0 QUE SURJA DE 
9.1. DA~OS LAS INSTALACIONES QUE EN LA ACTUALIDAD ESTÁ, O EN CUALQUIER MOMENTO 

ANTERIOR FUERON PROPIEDAD O ARRENDADOS POR EL ASEGURADO; 
9.2. DA~OS A TERRENOS O AGUA DENTRO O POR DEBAJO DE LOS LÍMITES DE CUALQUIER TERRENO O 

I NSTALACIONES, QUE EN LA ACTUALIDAD O EN CUALQUIER MOMENTO ANTERIOR FUERON 
PROPI EDAD O ARRENDADOS POR EL ASEGURADO , O SE ENCONTRÓ BAJO EL CUIDADO , CUSTODIA 
O CONTROL DEL ASEGURADO . 

SECCIÓN C - RC PRODUCTOS 

10 . SECCIÓN C - I NDEMNIZACIÓN. 

F-616 

SE INDEMNIZA AL ASEGURADO MEDIANTE ESTA SECCIÓN, DE ACUERDO A LA CLÁUSULA OPERATIVA POR 
Y/0 QUE SE DERIVE DE ALGUNA LESIÓN Y/ 0 DAÑOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
PERO ÚNICAMENTE EN CONTRA DE UNA RESPONSABILIDAD QUE SEA CONSECUENCIA DE, O EN CONEXIÓN 
CON CUALQUIER PRODUCTO Y NO EN CONTRA DE LA RESPONSABILIDAD QUE TENGA SU ORIGEN EN LA 
CONTAMINACIÓN: 

11. SECCIÓN C - EXCLUSIONES 

ESTA SECCIÓN NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD : 
11 . 1 . POR Y/0 QUE SEA PROVENIENTE DE LOS DANOS OCASIONADOS A CUALQUIER PRODUCTO, O 

PARTE DEL MISMO; 

11.2 . POR CONCEPTO DE LOS COSTOS INCURRIDOS CORRESPONDIENTES A LA REPARACIÓN , 
REACONDICIONAMIENTO, MODIFICACIÓN O REMPLA.ZO DE CUALQUIER PRODUCTO O PARTE DEL 
MISMO Y/0 POR CUALQUIERA PÉRDIDA FINANC IERA COMO CONSECUENCIA DE LA NECESIDAD PARA 
LO ANTERIORMENTE EXPUESTO; 

11.3. QUE SURJA DEL RETIRO DE CUALQUIER PRODUCTO O PARTE DEL MISMO; 

11.4. QUE SE DERIVE DE CUALQUIER PRODUCTO, EL CUAL CON EL CONOC I MIENTO DEL ASEGURADO, 
ESTÉ DESTINADO PARA SU INTEGRACIÓN DENTRO DE LA ESTRUCTURA, MAQUINARIA O CONTROLES 
DE CUALQUIER AERONAVE . 

IESTEr DOCUMENTO Y 1.A NOTA TECNICA QUE LO FUNDAMENTA, ES TAN REGISTRADOS ANTE I.A COMISIÓN NACIONAL. Oc SEGUROS Y FIANZAS, Otr CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36- A, 36 - 8 Y 36- D DE I.A LEY GENERAl. OE. INSTITUCIONES Y SOCIEOAOES MVTVAUSTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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12 . EXCLUSIONES GENERALES CORRESPONDIENTES A TODAS LAS SECCIONES DEL CONTRATO DE SEGURO; 

ESTE CONTRATO DE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD: 

12.1 . QUE SURJA DE LA INDIFERENCIA DELIBERADA, CONSCIENTE O INTENCIONAL POR PARTE DE 
LA ADMINISTRACIÓN TÉCNICA O ADMINISTRATIVA DEL ASEGURADO , EN RELACIÓN CON LA TOMA 
DE TODAS LAS ACCIONES RAZONABLES PARA LOGRAR LA PREVENCIÓN DE LESIONES O DANOS Y 
PERJUICIOS; 

12. 2. POR Y /0 QUE SEA EL RESULTADO DE ALGUNA LESIÓN A CUALQUIERA PERSONA BAJO UN 
CONTRATO DE TRABAJO O DE APRENDIZAJE, O BIEN DE PRESTACIÓN ÚNICAMENTE DE SERVICIOS 
CON EL ASEGURADO, EN DONDE SURJA DICHA LESIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE DICHO CONVENIO; 

12.3. QUE SURJA DE LAS CLÁUSULAS DE DANOS LIQUIDADOS, PUNITIVAS, O BIEN DE GARANTÍAS 
DE CUMPLIMIENTO, A MENOS QUE SEA PROBADO QUE SE HUBIERA ANEXADO DICHA 
RESPONSABILIDAD A FALTA DE DICHAS CLÁUSULAS O GARANTÍAS ; 

12. 4. POR ALGÚN SUCESO QUE OCURRA DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, POR MEDIO O COMO 
CONSECUENCIA DE GUERRA, INVASIÓN, ACTO DE UN ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES 
(INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE DECLARE UNA GUERRA O NO) , GUERRA CIVIL, REBELIÓN, 
REVOLUCIÓN , INSURRECCIÓN, O PODER MI LITAR O USURPADO; 

12.5. OCASIONADA EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA, O BIEN INFLUIDA O QUE SE DERIVA DE: 
12 . 5.1. LAS RADIACIONES IONIZANTES O DE CONTAMINACIÓN OCASIONADAS POR 

RADIOACTIVIDAD PROVENIENTE DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR, O BIEN DE 
DESECHOS NUCLEARES GENERADOS POR LA COMBUSTIÓN DE COMBUSTIBLE NUCLEAR; 

12.5.2.RADIOACTIVIDAD, TOXI CIDAD, EXPLOSIVOS, O POR OTRAS PROPIEDADES NOCIVAS DE 
CUALQUIER EXPLOSIVO NUCLEAR ENSAMBLADO O ALGÚN COMPONENTE NUCLEAR DEL 
MISMO; 

12 . 6 . POR EL EXCESO, CONFORME A LO MANIFESTADO EN LA CÉDULA EN RELACIÓN CON EL PRIMER 
MONTO DE CADA RECLAMACIÓN O SERIE DE RECLAMACIONES , QUE PROVENGAN DE UNA SOLA 
CAUSA DE ORIGEN 

12 . 7 . LA CUAL FORMA EL OBJETO DE SEGURO POR MEDIO DE CUALQUIERA OTRA PÓLIZA, POR LO 
QUE NO SE INTEGRARÁ LA PRESENTE PÓLIZA A LA REALIZACIÓN DE APORTACIÓN CON DICHO 
OTRO SEGURO; 

12 . 8. POR CONCEPTO DE LAUDOS O DAÑOS Y PERJUICIOS DE UNA NATURALEZA PUNITIVA O 
EJEMPLAR, EN LA FORMA DE MULTAS , SANCIONES, MULTIPLICACIÓN DE LAUDOS DE 
INDEMNIZACIONES O DANOS Y PERJUICIOS, O BIEN POR INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR DAÑOS 
Y PERJUICIOS O EN CUALQUIERA OTRA FORMA, CUALQUIERA QUE SEA . 

13. CONDICIONES GENERALES . 

{LAS CONDICIONES DE 13.1 A 13.4 SON PRECEDENTES A LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPANÍA DE 
SEGUROS PARA EFECTOS DE OTORGAR INDEMNIZACIONES CONFORME AL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO) 

13 . 1 . EL ASEGURADO LE DARÁ NOTIFICACIÓN POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, EN 
CUANTO SEA RAZONABLEMENTE VIABLE EN RELACIÓN CON CUALQUIER SUCESO QUE PODRÁ DAR 
LUGAR A ALGUNA RECLAMACIÓN, ·CONFORME AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, ASÍ COMO 
PROPORCIONARÁ TODA I NFORMACIÓN ADICIONAL QUE ~ODRÁ SER REQUERIDA POR LOS 
ASEGURADOS. CADA RECLAMACIÓN, AUTO, CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO O NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL, ASÍ COMO TODO DOCUMENTO RELACIONADO CON LO ANTERIOR, SERÁ TURNADO A LOS 
ASEGURADORES DE MANERA INMEDIATA A LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS POR PARTE DEL 
ASEGURADO. 

13.2 . NO SE LLEVARÁ A CABO NINGUNA ADMISIÓN, OFRECIMIENTO, PROMESA O PAGO, NI SERÁ 
OTORGADO POR EL ASEGURADO O EN NOMBRE DEL MISMO SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO 
DE LA COMPA91A DE SEGUROS , QUIENES TENDRÁN DERECHO A HACERSE CARGO DE Y LLEVAR, EN 
NOMBRE DEL ASEGURADO , LA DE FENSA O LIQUIDACIÓN DE CUALQUIERA RECLAMACIÓN , O BIEN 
PARA PROSEGUIR PARA SU PROPIO BENEFICIO CUALQUIERA RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN O 

ESTE OOCIJMENTO Y 1.A NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRAOOS ANTE 1.A COMISIÓN NACIONAL Dt: SEGUROS Y FIANZAS, OE CONFORMIOAO CON LO 
DISPIJ/iSTO EN LOS ARTICULO$ 36, 36 - A. 36 - B Y 36- D DE I.A LEY GENERAL OE INST/TIJCIONES Y SOCtEDAOt:S MUTUAUSTAS OE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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DAÑOS Y PERJUICIOS, O DE OTRO MODO, ASÍ COMO TENDRÁN l?LENA DISCRECIONALIDAD EN LA 
GEST IÓN DE CUALESQUIER ACTOS PROCESALES Y EN LA LIQUIDACIÓN DE CUALQUIERA 
RECLAMACIÓN; ADEMÁS, EL ASEGURADO PROPORCIONARÁ TODA INFORMACIÓN Y ASISTENCIA QUE 
PODRÁN REQUERIR LOS ASEGURADORES DE MANERA RAZONABLE. 

13.3. EL ASEGURADO DARÁ NOTIFICACIÓN TAN PRONTO SEA VIABLE, DE CUALQUIER HECHO O 
EVENTO QUE CAMBIA DE MANERA RELEVANTE, LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA A LA COMPAAÍA 
DE SEGUROS EN EL MOMENTO CUANDO LA PRESENTE PÓLIZA ENTRARA EN VIGOR, ASÍ COMO 
ESTOS ÚLTIMOS PODRÁN REALIZAR MODIFICACIONES A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO 
DE SEGURO, DE ACUERDO CON LA IMPORTANCIA RELATIVA DE DICHO CAMBIO. 

13.4. TRATÁNDOSE DE LOS CASOS EN DONDE DE MANERA PROVISIONAL, SE BASA LA PRIMA EN LAS 
ESTIMACIONES DEL ASEGURADO, EL MISMO LLEVARÁ REGISTROS EXACTOS 'í, DESPUÉS DEL 
VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, DECLARARÁ A LA BREVEDAD POSIBLE TALES 
DETALLES CONFORME SEAN REQUERIDOS POR LOS ASEGURADORES. EN CONSECUENCIA, SE 
AJUSTARÁ LA PRIMA Y CUALQUIERA DIFERENCIA QUE SEA PAGADA O PERMITIDA POR EL 
ASEGURADO, YA QUE EL CASO PODRÁ ESTAR SUJETO A CUALQUIERA ?RIMA MÍNIMA QUE PODRÁ 
SER PROCEDENTE . 

13.5.EN CUALQUIER MOMENTO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁN PAGARLE AL ASEGURADO, EN RELACIÓN CON 
CUALQUI ERA RECLAMACIÓN O SERIE DE RECLAMACIONES, CONFORME AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, 
A LA (S) CUAL (ES) SEA PROCEDENTE EL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN, EL IMPORTE DE DICHO LÍMITE 
(DESPUÉS DE LA REALIZACIÓN DE CUALQUIERA DEDUCCIÓN DE CUALESQUIERA SUMAS PAGADAS CON 
ANTERIORIDAD) , O BIEN CUALQUIER IMPORTE MENOR POR LOS CUALES SE PUEDAN LIQUIDAR DICHAS 
RECLAMACIONES, POR LO QUE A LA REALIZACIÓN DE DICHO PAGO, LOS ASEGURADORES RENUNCIARÁN A 
LA GESTIÓN Y CONTROL DE DI CHAS RECU\MACIONES Y NO ESTARÁN SUJETOS A NINGUNA 
RESPONSABILIDAD ADICIONAL EN CONEXIÓN CON LAS MISMAS, EXCEPTO POR EL PAGO DE LOS COSTOS DE 
DEFENSA QUE SEAN INCURRIDOS PREVIA LA FECHA DE REALIZACIÓN DE DICHO PAGO (A MENOS QUE SE 
MANIFIESTE QUE EL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN SEA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS COSTOS DE 
DEFENSA). 
SIEMPRE QUE LA COMPA&ÍA DE SEGUROS EJERZAN LA OPCIÓN CITADA ARRIBA Y EL MONTO QUE 
SE REQUIERE PARA EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN DE ALGUNA RECLAMACIÓN O SERIE DE 
RECLAMACIONES, EXCEDA EL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN Y QUE DICHO IMPORTE EXCESIVO SE 
ENCUENTRE ASEGURADO, YA SEA TODO O EN PARTE, CON LOS COSTOS DE DEFENSA PAGADEROS, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN CONFORME A LA PRESENTE PÓLIZA 1 

ENTONCES LOS ASEGURADORES TAMBIÉN APORTARÁN SU PROPORCIÓN DE LOS COSTOS DE DEFENSA 
SUBSECUENTES, INCURRIDOS CON SU CONSENTIMIENTO PREVIO. 
LA COMPA~ÍA DE SEGUROS PODRÁN EFECTUAR LA CANCELACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO, DANDO NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DE LA MISMA 'í ENVIANDOLA AL ÚLTIMO 
DOMICILIO, DEL CUAL SE TIENE CONOCIMIENTO . 

13.6.TODA CONTROVERSIA RELATIVA A LA INTERPRETACIÓN DE LA PÓLIZA Y / O HORARIO SERÁ DETERMINADA 
DE ACUERDO CON LA LEY DE MÉXICO. LOS ASEGURADOS Y LA COMPANÍA DE SEGUROS SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN EXCLUSIVA DE CUALQUIER TRIBUNAL DE JURISDICCIÓN COMPETENTE EN MÉXICO Y ESTÁN 
DE ACUERDO CON TODOS LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA OTORGAR DICHA JURISDICCIÓN. TODOS LOS 
ASUNTOS QUE SURJAN EN VIRTUD DEL PRESENTE SE DETERMINARÁN DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y LA 
PRÁCTICA DE DICHO TRIBUNAL. 

13.7. CUALQUIER FRASE O PALABRA EN ESTA POLÍTICA SERÁ INTERPRETADA DE ACUERDO CON LA 
LEY DE MÉXICO. LA PÓLIZA Y LA ESPECIFICACIÓN SE LEERÁN CONJUNTAMENTE COMO UN 
CONTRATO 'í CUALQUIER PALABRA O EXPRESIÓN A LA QUE SE HAYA AGREGADO UN SIGNIFICADO 
ESPECÍFICO EN CUALQUIER PARTE DE ESTA POLÍTICA O EL CALENDARIO LLEVARÁN ESE 
SIGNIFICADO ESPECÍFICO DONDEQUIERA QUE APAREZCA. 

13.8. LOS ASEGURADORES PUEDEN CANCELAR ESTA PÓLIZA DANDO UN AVISO POR ESCRITO DE 
TREINTA DÍAS DE ANTELACIÓN A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DEL ASEGURADO. 

13.9. SI CUALQUIER RECLAMACIÓN BAJO ESTA PÓLIZA ES EN CUALQUIER ASPECTO FRAUDULENTA, 
TODOS LOS BENEFICIOS BAJO LA FÓLIZA SERÁN PERDIDOS 

!:STTi DOCUMENTO Y I.A NOTA J"tCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL OE: SEGUROS Y FIANZAS, OE CONFORMIDAD CON LO 
DI$PUt:STO EN LOS ARTICULO$ 36, 36 • A, 36. 8 Y 36 . D DE LA LEY GENERAL OE INSTITUCIONES Y SOCIE.OAOE:S MUTUALISTAS Oé SéGUROS, POR REGISTRO NUMERO 
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SE INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL , PERO CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER CONTRATO O 
ACUERDO, I NDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA ESCRITO, VERBAL O IMPLÍCITO, A MENOS QUE SE HUBIERA 
ANEXADO LA EXISTENC I A DE SEMEJANTE CONTRATO O ACUERDO. 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

CADA PERSONA O PARTE ESPECIFICADA COMO ASEGURADO EN LA ESPECIFICACIÓN SE INDEMNIZARÁ POR 
SEPARADO CON RESPECTO A LOS RECLAMOS REALIZADOS CONTRA CUALQUIERA DE ELLOS POR CUALQUIER 
OTRO, SUJETO A QUE LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO EXCEDA LOS LÍMITES 
DE INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDOS. 

CLÁUSULA DE CUIDADO , CUSTODIA Y CONTROL. LIMITACIONES 

ESTA PÓLIZA EXCLUYE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR Y /0 DERIVADA DE DAÑOS A LA PROPIEDAD 
ARRENDADA O ALQUILADA O BAJO UN CONTRATO DE COMPRA O PRÉSTAMO AL ASEGURADO, O QUE ESTÉ 
BAJO SU CUIDADO, CUSTODIA Y CONTROL, Y OTROS DIFERENTES A: 
a) UBICACIONES (O SUS CONTENIDOS) TEMPORALMENTE OCUPADOS POR EL ASEGURADO PARA TRABAJAR 

Y/U OTRAS PROPIEDADES TEMPORALES EN POSESIÓN DEL ASEGURADO PARA TRABAJAR (PERO NINGUNA 
I NDEMNIZACIÓN SERÁ OTORGADA I?OR DAf;lOS A ESA PARTE DE LA PROPIEDAD EN LA CUAL EL 
ASEGU.RADO ESTÉ TRABAJANDO Y LA CUAL PUDIERA DERIVARSE DE DICHO TRABAJO). 

b) ROPA Y EFECTOS PERSONALES PROP IEDAD DE EMPLEADOS Y VISITANTES DEL ASEGURADO. 
e) UBICACIONES ARRENDADAS POR EL ASEGURADO HASTA EL PUNTO QUE EL ASEGURADO PUEDA SER 

RESPONSABLE EN AUSENC IA DE CUALQU IER ACUERDO ESPECÍFICO. 
ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO NMA 2952 

NO OBSTANTE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO EN EL PRESENTE SEGURO O EN CUALQUIERA DE SUS 
ENDOSOS, SE ACUERDA QUE ESTE SEGURO EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD POR LA PÉRDIDA, LESIÓN, 
DAÑO, COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SEA OCASIONADO 
POR, RESULTE DE O SE RELACIONE CON ALGÚN ACTO DE TERRORISMO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
EXISTA CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA DE MANERA CONCURRENTE O SECUENCIAL CON 
DICHA PÉRDIDA. 

~ARA LOS FINES DEL ~RESENTE ENDOSO , UN ACTO DE TERRORISMO S IGNIFI CA UN ACTO, I NCLUYENDO SIN 
LIMITARSE AL OSO DE FUERZA O VIOLENCI A Y LA AMENAZA CONSECUENTE , DE ALGUNA PERSONA O 
GRUPO (S) DE PERSONAS , QUE ACTÚEN POR SÍ MISMOS O EN NOMBRE O CON RELACIÓN A ALGUNA 
ORGANIZACIÓN (ES) O GOBIERNO (S) 1 COMETIDOS CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS O 
FINES SIMILARES INCLUYENDO LA I NTENCIÓN DE PROVOCAR MIEDO EN ALGÚN GOBIERNO Y /0 EN EL 
PÚBLICO O EN UNA PARTE DEL PÚBLICO. 

EL PRESENTE ENDOSO TAMBIÉN EXCLUYE LA PtRDIDA, LESIÓN, DANO, COSTO O GASTO DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE SEA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, RESULTE DE O SE RELACIONE CON 
CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA CONTROLAR, EVITAR, SUPRIMIR O QUE DE CUALQUIER FORMA SE 
RELACIONE CON CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

EN CASO DE QUE LA COMI?A~ÍA DE SEGUROS ALEGUEN, CON MOTIVO DE ESTA EXCLUS I ÓN, QUE ALGUNA 
PÉRDIDA, LESIÓN, DA~O, O COSTO O GASTO NO ESTÁ CUBIERTO POR ESTE SEGURO, LA CARGA DE PROBAR 
LO CONTRARIO, SERÁ A CARGO DEL ASEGURADO. 

f ·fi iB 

EN CASO DE QUE CUALQUIER PARTE DEL PRESENTE ENDOSO FUERA DECLARADO INVÁLIDO O SIN EFECTOS , 
LA PARTE RESTANTE PERMANECERÁ VIGENTE 'l SURTIRÁ PLENOS EFECTOS. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TtCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ES TAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL. DE SEGUROS Y FIANZAS, Dé CONFORMIDAD CON 1.0 
DISPUESTO EN LOS ARTICULO S 36, 36- A, 36- B Y 36- O DE LA t.EY GENERAL. DE INSTITIJCIONES Y SOCIEDADES MIJTlJAI.ISTAS O~ SéGIJROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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NO OBSTANTE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO, ESTE SEGURO NO CUBRE LA PÉRDIDA O EL DA&O 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE OCASIONADOS DURANTE O COMO CONSECUENCIA DE UNA GUERRA, I NVASIÓN, 
ACTOS DE ENEMIGOS EX1'RANJEROS, HOSTILIDADES (SE DECLARE O NO LA GUERRA), GUERRA CIVIL, 
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN, USURPACIÓN DEL PODER CIVIL O MILITAR O CONFISCACIÓN O 
NACIONALIZACIÓN O REQUISICIÓN O DESTRUCCIÓN DE , O DA&O EN PROPIEDAD OCASIONADA POR O BAJO 
LAS ÓRDENES DE CUALQUIER GOBIERNO 0 AUTORIDAD PÚBLICA O LOCAL. 

NMA 464 

CONDI CIONES DE QUEMADO Y DE SOLDADURA DE MWP DE 1992 

CONFORME A ESTE SEGURO, SE CONSTITUYE UNA CONDICIÓN SUSPENSIVA QUE SE APEGA A LAS 
SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN, EN LA CUAL EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚAN 
POR SU CUENTA UTILI ZAN CUALQUIERA SOLDADURA OXIACETILÉNICA O ELÉCTRICA, O BIEN PLANTA 
CORTADORA O CUALQUI ERA LÁMPARA DE SOLDAR EN OTRO SITIO AJENO, LEJOS DE SUS PROPIAS 
INSTALACIONES ; 

i. SE DEBE SEGREGAR AL GRADO MAYOR VIABLE, EL ÁREA INMEDIATA EN LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO 
LA OPtRACIÓN MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE PANTALLAS HECHAS DE METAL Y/0 DE MATERIALES 
IGNÍ FUGOS . 

ii . ANTES DE OAR PRINCI PIO A LAS OPERACIONES, SE DEBE EFECTUAR LA LIMPIEZA Y ELIMINACIÓN Y 
ELIMINACIÓN DE LOS MATERIALES INFLAMABLES DE LA TOTALIDAD DE ESTA ÁREA SEGREGADA DE MANERA 
ADECUADA 

iii . DE MANERA GENEROSA, LOS PISOS / LAS SUSTANCIAS INFLAMABLES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO 
DEL ÁREA SEGREGADA, O BIEN QUE LA RODEAN DEBEN QUEDARA CUBIERTAS DE ARENA, O BI EN ESTAR 
PROTEGIDOS POR CAPAS SOBREPUESTAS DE MATER I ALES ANTI - I NFLAMABLES. 

iv . EN DONDE SE ESTÉ LLEVANDO A CABO ALGÚN TRABAJO DENTRO DE ALGUNA ÁREA ENCERRADA, UN 
EMPLEADO ADI CI ONAL DEL ASEGURADO, O BIEN UNA PERSONA ASIGNADA POR LA PERSONA QUE OCUPA 
DICHO SERVICIO, ESTARÁ PRESENTE EN TODO MO~NTO CON LA FINALIDAD DE PROTEGER CONTRA 
ALGÚN ESTALLIDO DE INCENDIO. 

v . NO SE DEBERÁ LLEVAR A CABO NI NGÚN TRABAJO, A MENOS QUE SE CUENTE DE MANERA ESPECÍFICA 
CON LA AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPA DICHO SERVICIO, A LA CUAL SE LE DEBERÁ 
SOLICITAR SU APROBACIÓN DEL PACTO DE SEGURIDAD. 

vi. SE DEBE MANTENER DISPONIBLE PARA SU USO INMEDIATO CERCA DEL ENTORNO DE LAS OPERACIONES, LO 
SIGUIENTE : 
a) EXTINGUIDORES DE INCENDIOS Y/ O 
b)MANGUERAS CONECTADAS EN UN ESTADO DE DISPONIBILIDAD PARA SU USO INMEDIATO, HABIÉNDOSE 

PROBADO LAS MISMAS, PREVIO AL INICIO DEL TRABAJO . 
vii . SE DEBE PRACTICAR UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA EN ZONA DEL TRABAJO, APROXIMADAMENTE A UNA 

HORA POSTERIOR A LA TERMINACIÓN DE CADA OPERACIÓN. 
EN CASO DE QUE NO RESULTE FACTIBLE QUE DICHA REVIS IÓN SEA EFECTUADA POR EL PROPIO 
EMPLEADO DEL ASEGURADO, ENTONCES SE DEBEN LLEVAR A CABO LOS ARREGLOS CORRESPONDIENTES 
CON LA PERSONA QUE OCUPA DI CHO SERVICIO. 

viii . ANTE DE "CORTAR CON SOPLETE" EL LABRADO DE METALES EMPOTRADO, O BIEN QUE RESALTAN 
PERFORANDO PAREDES O DIVISIONES, SE DEBERÁ PRACTICAR UNA REVISIÓN CON EL FIN DE 
CONFI RMAR QUE EL OTRO EXT.REMO DEL METAL NO S E ENCUENTRA DENTRO DE UNA PROXIMI DAD 

PELIGROSA DE MATERIALES INFLAMABLES, LOS CUALES PODRÁN SER ENCENDIDOS DEBIDO A LA 
CONDUCCIÓN CALORÍFICA. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TtCNICA QUE !-O FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISION NACIONAl- DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON 1.0 
DISPUF!STO EN /.OS ARTICULO$ 36, 36 · A, 3B • 8 Y 36 • () OE LA I.EY GENERAL ()E INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAUSTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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ADEMÁS, EN DONDE EL ASEGURADO O PERSONAS QUE ACTÚAN EN NOMBRE DEL ASEGURADO QUEMA (N) 
RESIDUOS EN OTRO SITIO AJENO, LEJOS DE SUS ?ROPIAS INSTALACIONES, SE CONSTITUYE UNA 
CONDICIÓN SUS?ENSIVA A UNA RESPONSABILIDAD DE CONFORMIDAD CON ESTE SEGURO, QUE SE TOMARÁN 
EN CADA OCASIÓN, LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES : 

F-616 

a) QUE LOS FUEGOS SE ENCUENTREN EN UN ÁREA DESPEJADA DE OBSTÁCULOS Y A UNA DISTANCIA DE 
CUANDO MENOS DIEZ YARDAS (METROS) DE CUALQUIERA PROPIEDAD; 

b) QUE LAS LUMBRES NO SE DEJEN DESATENDIDAS EN NINGÚN MOMENTO; 
e) QUE SE MANTENGA DISPONIBLE UN EXTINGUIDOR DE INCENDIOS PARA SU USO I NMEDIATO. 
d) QUE SE EXTINGUEN LOS FUEGOS POR LO MENOS UNA HORA, ANTES DE RETIRARSE DEL SITIO AL 

TÉRMINO DE CADA DÍA LABORAL . 

DE OTRA MANERA, QUEDA SUJETO A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES Y CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO . 

EXCLUSIÓN DE ORGANISMOS PATÓGENOS 

ESTA PÓLIZA NO PROVEERÁ UNA INDEMNIZACIÓN 
(a) POR LA PÉRDIDA DE, DESTRUCCIÓN DE O DA~O SOBRE ALGUNA PROPIEDAD O UNA PÉRDIDA O GASTO 

QUE RESULTE O SE DERIVE O CUALQUIER PÉRDIDA CONSECUENTE 

o 

(b) EN CONTRA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LEGAL DE CUALQUIER NATURALEZA 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE OCASIONADA POR, O CON LA COLABORACIÓN DE, O QUE DERIVE DE ALGÚN 
ORGANISMO PATÓGENO 

DEFINICIÓN RELACIONADA CON LA EXCLUSIÓN ANTERIOR 

PARA LOS FINES DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN, ORGANISMO PATÓGENO INCLUIRÁ, SIN ESTAR LIMITADO A; LOS 
SIGUIENTES: 

MOHO U HONGO O SUS ESPORAS, LEVADURAS DE BACTERIAS, ALGAS ENMOHECIDAS, MICO TOXINAS O 
CUALQUIER OTRO PRODUCTO METABÓLICO, ENZIMAS O PROTEÍNAS SECRETADAS POR CUALQUIERA DE LOS 
ANTERIORES, SEAN TÓXICOS O DE CUALQUIER OTRO TIPO . 

SE ENTIENDE Y ACUERDA QUE LAS ASEGURADORAS NO TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE DEFENDER AL 
ASEGURADO EN LOS PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON RECLAMACIONES O INCIDENTES RELATIVOS A 
ORGANISMOS PATÓGENOS . 

ESTA EXCLUSIÓN SERÁ APLICABLE INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO EN QUE SURJA O SE PRESENTE LA 
RECLAMACIÓN E INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO EN QUE HAYA OCURRIDO LA EXPOSICIÓN A ALGÚN 
ORGANISMO PATÓGENO. 

CLÁUSULA DE SERVICIOS SUBTERRÁNEOS 

SE ENTIENDE Y QUEDA CONVENIDO QUE, CON SUJECIÓN EN CONTRARIO A LOS TÉRMINOS, EXCEPCIONES Y 
CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, COMP~ÍA DE SEGUROS ÚNICAMENTE LE INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO 
EN RELACIÓN CON LA PÉRDIDA O DA~O OCASIONADO A LOS CABLES Y /0 TUBOS EXISTENTES, O BIEN A 
OTROS SERVICIOS SI, PREVIO EL INICIO DEL TRABAJO, EL ASEGURADO HA CONSUL'l')I.DO CON LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES SOBRE LA UBIC.!\CIÓN EXACTA DE DICHOS CABLES, TUBOS U OTROS 
SERVICIOS. 

E! STE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA Ql.iE LO F/JNDAMt:NTA, t:STÁN Rt:GISTRADOS ANTE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON L. O 
DISPUESTO EN L. OS ARTICULO$ 36, 36 ·A, 36 • B Y 36 • D DE LA LEY GENERAL. DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NUMERO 
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LA INDEMNIZACIÓN (EN SU CASO) SERÁ RESTRINGIDA AL COSTO REAL DE LA REPARACIÓN O REPUESTO DE 
DICHOS CABLES, TUBOS O DE OTROS SERVICIOS, CONFORME A LA VALORACIÓN LLEVADA A CABO POR UN 
INSPECTOR O PERITO INDEPENDIENTE, ASÍ COMO NO SE AMPLIARÁ DICHA RECOMPENSA MISMA PARA 
CUBRIR CUALESQUIER COSTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE LA PÉRDIDA DE SU USO, O BIEN POR 
SANCIONES Y/0 MULTAS QUE SE LE SEAN IMPUESTAS POR LAS AUTORI DADES COMPETENTES, COMO 
RESULTADO DE PÉRDIDAS O DA~OS CONSECUENCIALES . 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN Y LIMITACIÓN DE SANCIONES 

NO SE CONSIDERARÁ QUE LA ASEGURADORA PARA DAR COBERTURA Y COMPAÑÍA DE SEGUROS NO SERÁ 
RESPONSABLE DE PAGAR CUALQUIER RECLAMACIÓN O PROPORCIONAR ALGÚN BENEFICIO A CONTINUACIÓN EN 
LA MEDIDA EN QUE LA PROVISIÓN DE DICHA COBERTURA, EL PAGO DE DICHA RECLAMACIÓN O 
DISPOSICIÓN DE DICHO BENEFICIO EXPONDRÍA QUE LA ASEGURADORA A NINGUNA SANCIÓN, LA 
PROHIBI CI ÓN O LA RESTRI CCIÓN EN VIRTUD DE LAS RESOLUCIONES DE LAS NAC I ONES UNIDAS O DE LAS 
SANCI ONES COMERCIALES Y ECONÓMICAS , LAS LEYES O LOS REGLAMENTOS DE LA UNIÓN EUROPEA, REINO 
UNIDO O ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

LMA3100 
15 SEPTI EMBRE 2010 

CONDICIONES PARA LA I NDUSTRIA DEL PETRÓLEO /GAS (1989) 

LAS SIGUIENTES CONDICIONES LABORALES ADICIONALES APLICARÁN AL SEGURO: 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN ESTÁ EXCLUIDA A MENOS QUE RESULTE DIRECTAMENTE DE OPERACIONES 
EN TIERRA. 

LA CLAUSULA NMA 1683 SERÁ APLICABLE A OPERACIONES EN TIERRA . 

SE 
A. 

B. 

c . 

D. 

E. 

EXCLUYE LA RESPONSABILI DAD CIVIL PARA LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
PÉRDIDA DE Y/0 DAAOS A Y/O PÉRDIDA DE USO DE CUALQUIER PERFORACIÓN 1 POZO DE EXPLORACIÓN O 
PRODUCCIÓN; ASÍ COMO DE CUALQUIER PÉRDIDA CONSECUENCIAL ORIGINADA POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO. 
PÉRDIDA DE Y/0 DAÑOS A Y/O DESTRUCCIÓN DE Y/0 PÉRDIDA DE USO DE CUALQUIER EQUI PO 
UTILIZADO EN PERFORACIONES / POZOS DE EXPLORACIÓN Y/0 PRODUCCIÓN ; ASÍ COMO CUALQUIER 
PÉRDIDA CONSECUENCIAL ORI GINADA POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO. 
EL COSTO DE CONTROLAR Y/0 PREVENIR TODA FUGA DE TODO TIPO DE SUSTANCIAS EN CUALQUIER 
PERFORACIÓN / POZO DE EXPLORACIÓN Y/0 PRODUCCIÓN ; ASÍ COMO CUALQUIER PÉRDIDA 
CONSECUENCIAL ORIGINADA POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO . 
EL COSTO DE CONTROLAR Y/O PREVENIR TODO INCENDIO ORIGINADO EN CUALQUIER PERFORACIÓN / 
POZO DE EXPLORACIÓN Y/0 PRODUCCIÓN; ASÍ COMO CUALQUIER PÉRDIDA CONSECUENCIAL ORIGINADA 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO . 
EL COSTO DE LA DESTRUCCIÓN Y /0 REMOCIÓN DE ESCOMBROS A CONSECUENCIA DE ALGÚN 01\NO 
ORIGINADO EN CUALQUIER EM.BARCACIÓN, PLATAFORMA O TORRE DE EXPLORACIÓN . 

CLÁUSULA DE CONDICIÓN DE PAGO AB !NI TO 
ES UNA CONDICIÓN PRECEDENTE A ESTE CONTRATO DE SEGURO QUE LA PRIMA ESTABLECIDA SE PAGUE A 
LA COMPA~ÍA DE SEGUROS AL DÍA 60° A PARTIR DE INICIO DE VI GENCIA . SI ESTA CONDICI ÓN NO SE 
CUMPLE, ESTE CONTRATO DE SEGURO SERA CANCELADO "AB I NI TIO" 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TECNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADO$ ANTE LA COMISIÓN NACIONAl. DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ART/CULOS 36, 36 • A, 31S • B Y JIJ • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAUSTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NúMERO 
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CLÁUSULA GROS.- INDEMNIZACIÓN PARA PÓLIZAS 
EXPEDIDAS EN DÓLARES 

Considerando lo dispuesto en el Diario Oficial de fecha 12 de Mayo de 1983, queda entendido y 
convenido que en caso de siniestro que amerite indemnización, ésta será pagadera en dólares 
(moneda americana) siempre y cuando se justifique por parte del prestador del servicio o proveedor la 
utilízación de esta divisa para reparar y/o reponer el bien dañado. 

En caso contrario la indemnización se efectuará en moneda nacional. considerando el tipo de cambio 
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
publicadas por el Banco de México a la fecha del siniestro y sin exceder del costo de reparación y/o 
reposición . 

En el caso de reclamaciones procedentes bajo la cobertura de Responsabilidad Civil, la indemnización 
será invariablemente en moneda nacional cuando el titular del derecho este domiciliado en la 
República Mexicana. 

Firma de persona física 
protegido bajo los Artículos 

113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP



Condiciones 
Generales 

Del Seguro Responsabilidad 

Civil General 
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01-800-90-90000 desde el interior de la 

República o 5447-8000 en la Ciudad de México 
y Área Metropolitana, de lunes a domingo 

de 7:00 o 20:00 horas. 

Índice Página Cláusula '22o. Terminación anticipado del 1 O 

Definiciones 1 

Cláusula 1 o. Materia del seguro. 1 

Cláusula 2a. Alcance del seguro. 

Cláusula 3a. Responsabilidades no 2 
amparadas por el contrato, pero que 
pueden ser cubiertas mediante convenio 
expreso. 

Cláusula 4o. Riesgos no amparados por 3 
el contrato. 

Cláusula 5a. Otros seguros. 6 

Cláusula 6a. Agravación del riesgo. 6 

Cláusula 7a. Complementario de 6 
Agravación del riesgo. 

Cláusula 8a. Primo. 7 

Cláusula 9a. Rehabilitacién. 7 

Cláusula 1 Oa. Deducible. 8 

Cláusula 11 a. Procedimiento en caso de 8 
siniestro. 

Cláusula 12a. Inspección. 9 

Cláusula 13a ~ Peritaje. 9 

Cláusula 14a. Interés moratoria. 9 

Cláusula 15a. Indemnización. 9 

Cláusula 16a. Lugar de pago de 9 
indemnización. 

Cláusula 17a. Subrogación de derechos. 9 

Cláusula 18a. Disminución y reinstalación 1 O 
de Suma Asegurada en caso de siniestro. 

Cláusula 19d, Competencia. 1 O 

Cláusula 20a. Umite territorial. 1 O 

Cláusula 21 a. Principio y terminación de 1 O 
vigencia. 

contrato. 

Cláusula 23a. Fraude, dolo o mala fe. 11 

Cláusula 24a. Moneda. 1 1 

Cláusula 25a. Comunicaciones. 11 

Cláusula 26o. Prescripción. 11 

Cláusula 27a. Relativo al derecho de los 11 
Contratantes de conocer la comisión o 
compensación directa que le corresponda 
al intermediario o persoña moral. 

Cláusula 28a. Formas de obtener esto 12 
póliza y cualquier otro documento que 
contengo derechos u obligaciones para 
el Contratante, el Asegurado y/o lo 
Compañía, derivados de lo contratación 
de este seguro. 

Cláusula 29o. Legislación apliaoble. 12 

Articulo 25 de lo Ley sobre el Contrato de 12 
Seguro. 

Glosario de articulas. 13 



~. 

,..... 
1 .-

o
N 

1 
I.L. 

Definiciones. 

Asegurado: Persona físico o moral que cede o lo 
Compañía aseguradora un riesgo y las consecuencias 
económicas provenientes de un siniestro que le 
ocurra, y cuyo nombre aparece en la cor6tulo de la 
póliza. 

Compañia: Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero 
lnbursa. 

Inmueble: Conjunto de construcciones materiales 
con sus instalaciones fijas (aguo, gas, electricidad, 
refrigeración y otra propios). Se consideran porte 
del Inmueble los falsos techos, las alfombras fijos, 
tapices y maderas adheridos al suelo, paredes o 
techos, así como las bordas y muros independientes 
del Inmueble y construcciones adicionales en el 
mismo predio. 

Suma Asegurada: Cantidad fijada por el Asegurado 
que constituye el lfmite máximo de responsabilidad 
de la Compañfa en coso de siniestro. 

Cláusula 1 a, Materia del seguro. 

La Compoñfo se obliga a pagar los daños, así como 
los perjuicios y daño moral directo, que el Asegurado 
cause a terceros y por los que éste debe responder, 
conforme o lo legislación aplicable en materia de 
Responsabilidad Civil vigente en los Estados Unidos 
Mexicanos (o legislación extranjera en el coso de 
que se hubiese convenido cobertura conforme a 
las Condiciones Particulares para el seguro de 
Responsabilidad Civil por daños en el extranjero), 
por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante 
lo vigencia de esta póliza y que causen la muerte o 
el menoscabo de lo salud de dichos terceros, o el 
deterioro o lo destrucción de bienes propiedad de 
los mismos, según los cláusulas y especificaciones 
pactadas en este contrato de seguro. 

J."ttiNBURSA 
¡j Seguros 

Cláusula 2ca. Alcance del seguro. 

A) Lo obligación de la Compañía comprende: 

1.. El pago de los daños, perjuicios y daño 
moral directo, por los que seo responsable el 
Asegurado, conforme a lo previsto en esto póliza 
y en los Condiciones Particulares respectivos. 

2.. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, 
dentro de las condiciones de esta póliza; esto 
cobertura incluye, entre otros: 

a) 

b) 

e) 

B) 

El pago del importe de las primos por fianzas 
judiciales que el Asegurado debo otorgar, 
en garontfo del pago de las sumas que se le 
reclamen a tftulo de Responsabilidad Civil 
cubierta por esto póliza; en consecuencia, no 
se considerorón comprendidas dentro de las 
obligaciones que la Compañía asuma bajo 
esto póliza, las primas por fianzas que deban 
otorgarse como caución poro que el Asegurado 
alcance la libertad preparatoria, provisional o 
condicional, durante un proceso penal. 

El pago de los gastos, costas e intereses legales 
que deba pagar el Asegurado por resolución 
judicial o arbitral ejecutoriados. 

El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, 
con motivo de lo tramitación y liquidación de los 
reclamaciones. 

Delimitación del alcance del seguro. 

1.- El Limite Máximo de Responsabilidad para la 
Compañía, por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante un ano de seguro, es lo 
Suma Asegurado indicada en la póliza. 
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2. - La ocurrencia de varios daños durante la vigencia 
de la póliza, procedentes de la misma o igual 
causa, será considerada como un solo siniestro, 
el cual, a su vez, se tendrá como real izado en el 
momento en que se produzca el primer dono de 
la serie. 

3.- El pago de los gastos a que se refiere el punto 
2 del inciso a} quedará como sublímite hasta 
del 50% del monto de la Suma Asegurado 
estipulada en esta póliza. Este sublfmite no debe 
entenderse en ningún momento como adición al 
monto indicado en el punto 1 del inciso B). 

Cláusula 3a. Responsabilidades no 
amparadas por el contrato, pero 
que pueden ser cubiertas mediante 

r---.. convenio expreso. 

Quedan excluidas del seguro, pero 
podrán ser cubiertas mediante convenio 
expreso las responsabilidades: 

A) Aienas en las que el Asegurado, 
por convenio o contrato, se 
comprometa a la substitución del 
obligado original, para reparar o 
Indemnizar eventuales y futuros 
daños a terceros en sus personas 
o en sus propiedades. 

B) Por siniestros ocurridos en el 
extraniero, conforme a la legislación 

~ extran¡era aplicable. 

• 

C) Por daños ocasionados a terceros 
por los productos fabricados o 
suministrados por el Asegurado o 
bien por los trabalos efecu"tados. 

D) Por daños originados por 
Contaminación u otras variaciones 
perfudiciales de aguas, atmósfera, 
suelos, subsuelos o bien por ruidos. 

E) Por daños ocasionados a bienes 
propiedad de terceros: 
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1.- Que estén en poder del Asegurado 
por arrendamiento, comodato, 
depósito o por disposición de 
autoridad. 

2.- Por incendio o explosión, tratándose 
de arrendamiento de Inmuebles. 

J... Que hayan sido ocasionados 
por las actividades normales 
del Asegurado en estos bienes 
(elaboración, manipulación, 
transformación, reparación, 
examen y otras análogas). 

En el caso de bienes Inmuebles, 
esta exclusión rige cuando dichos 
bienes o parte de ellos, hayan sido 
ob¡eto directo de esas actividades. 

Tampoco quedan cubiertas las 
responsabilidades, si los supuestos 
mencionados en los Incisos 1 y 2 
anteriores se dan en la persona de 
un empleado o de un encargado 
del Asegurado, en el desempeño 
de su traba¡o. 

F) Por reclamaciones presentadas 
entre sí, por las personas físicas 
o morales mencionadas como 
Asegurados en esta póliza. 

G) Por daños causados con motivo de 
obras, construcciones, ampliaciones 
o demoliciones. 

H) Como consecuencia de extravío de 
bienes. 

1) Profesionales. 

J) Por daños ocasionados a terceros 
por la fabricación, almacenamiento, 
venta y utili:z:ación de materias 
explosivas . 



K) En Estacionamiento, derivada de 
daños a vehículos propiedad de 
terceros por actividad propia del 
Estacionamiento según Cláusula 
RC07 (Condiciones Particulares del 
Seguro de' Responsabilidad Civil 
para Vehículos en Custodia). 

L) 

M) 

En Taller Automotriz, derivada de 
daños a vehículos propiedad de 
terceros por la actividad propia del 
Taller Automotriz (según Cláusula 
RC07). 

Por Carga y Descarga, derivada de 
daños a vehículos terrestres aienos 
durante las operaciones de carga y 
descarga, ocasionados por grúas, 
cabrías y montacargas, incluyendo 
daños a tanques, cisternas y 
contenedores durante la operación 
de descarga a consecuencia según 
Cláusula RC40 (Carga y Descarga). 

Cláusula 4a. Riesgos no amparados 
por el contrato. Queda entendido 
y convenido que este seguro en 
ningún caso ampara, ni se refiere a 
responsabilidades: 

~ A) Provenientes del Incumplimiento 
de contratos o convenios, cuando 
dicho incumplimiento no haya 
producido la muerte o menoscabo 
de la salud de terceros o el 
deterioro o la destrucción de bienes 
propiedad de los mismos. 

B) Por prestaciones sustitutorias del 
incumplimiento de contratos o 
convenios. 

C) Derivadas del uso, propiedad 
o posesión de embarcaciones, 
aeronaves y vehículos terrestres 

de motor, salvo que estos últimos 
estén destinados a su empleo 
exclusivo dentro de los Inmuebles 
del Asegurado y no requieran de 
placa para su empleo en lugares 
públicos. 

D) Derivadas de daños ocasionados 
dolosamente. 

E) En caso de ser el Asegurado una 
persona física, responsabilidades 
derivadas de daños sufridos por: 
cónyuge, padres, hiios, hermanos, 
padres políticos, hermanos políticos 
u otros parientes del Asegurado, 
que habiten permanentemente 
con él. 

En caso de ser el Asegurado una 
persona moral, responsabilidades 
derivadas de daños sufridos por: 
conse¡eros, directores, socios, 
administradores, gerentes u otras 
personas con función directa, 
así como por sus cónyuges o 
por sus parientes que habiten 
permanentemente con ellos, según 
indica en el párrafo anterior. 

F) Por daños causados por: 

l.-Inconsistencia, hundimiento 
o asentamiento del suelo o 
subsuelo. 

2.· Falta o insuficiencia de obras 
de consolidación para evitar la 
pérdida de sostén necesario al 
suelo o subsuelo de propiedades 
vecinas. 

G) Por reacción nuclear, así como los 
efectos causados por radiación 
nuclear. 
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H) Por daños ocasionados por guerra 
u otros actos bélicos, revolución, 
rebelión, motines, huelgas o daños 
que se originen por disposiciones 
de autoridades de derecho o de 
hecho. 

1) Terrorismo. Por terrorismo se 
entenderá, para efectos de esta 
póliza: 

Los actos de una persona o 
personas que por sí mismas, o 
en representación de alguien 
o en conexión con cualquier 
organización o gobierno, realicen 
actividades por la fuerza, violencia 
o por la utilización de cualquier 
otro medio con fines políticos, 
religiosos, Ideológicos, étnicos 
o de cualquier otra naturaleza, 
destinados a derrocar, influenciar 
o presionar al gobierno de hecho 
o de derecho para que tome 
una determinación, o alterar y/o 
influenciar y/o producir alarma, 
temor, terror o zozobra en la 
población, en un grupo o sección 
de ella o de algún sector de la 
economía. 

Con base en lo anterior, quedan 
excluidas las pérdidas o daños 
materiales por dichos actos 
directos e indirectos que, con 
un origen mediato o inmediato, 
sean el resultante del empleo de 
explosivos, sustancias tóxicas, 
armas de fuego, o por cualquier 
otro medio, en contra de las 
personas, de las cosas o de los 
servicios públicos y que, ante la 
amenazaoposibilidadderepetirse, 
produzcan alarma, temor, terror, o 
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zozobra en la población o en un 
grupo o sector de ella. También 
excluye las pérdidas, daños, costos 
o gastos de cualquier naturaleza, 
directa o indirectamente causados 
por, o resultantes de, o en conexión 
con cualquier acción tomada para 
el control, prevención o supresión 
de cualquier acto de terrorismo. 

J) Imputables al Asegurado de 
acuerdo con la Ley Federal del 
Traba¡o, la Ley del Seguro Social 
u otra disposición complementaria 
de dichas leyes. 

K) Emanadas de daños 
ocasionados por la utilización, 
fabricación comercialización, 
almacenamiento, consumo y/o 
exposición a: 

1.-Tabaco, asbestos, fibras de 
amianto, dlmetíl isocianatos, 
oxiquinolina, bifenilos clorados 
tales como dioxinas, furanos, 
clorofluorocarbonos, askareles, 
clorofenoles, hidrocarburos 
dorados; plaguicidas tales como 
aldrin, clordano, dieldrina, 
endrina, mirex, toxafeno, ddt, 
heptacloro y hexaclorobenceno; 
moho tóxico, aflatoxlnas y 
micotoxlnas; espuma de urea 
formaldehido, dietaylist (des), 
mercurio y sus compuestos, 
plomo, metales pesados y sus 
compuestos. 

2.• Productos y organismos 
genéticamente modificados, 
productos transgénicos. 



3.- Anticonceptivos y tratamientos 
para la fertilidad humana, látex 
o productos derivados del látex, 
campos electromagnéticos. 

L) Por daños genéticos a personas, 
animales o plantas; 

M) Por enfermedades Infecciosas. 

N) Por pérdidas y/o daños a 
bienes o personas que, directa 
o Indirectamente, deriven o 
que tengan relación con las 
"Operaciones de Internet". 

Se entiende por ''Operaciones de 
Internet" a: 

1. El uso de sistemas de correo 
electrónico por parte del 
Asegurado. 

2. El acceso a la Red Informática 
Mundial (World Wide Web) o a 
un sitio público de Internet, por 
parte del Asegurado. 

3. El acceso a la "Intranet" del 
Asegurado que esté disponible 

r · a través de la Red Informática 
Mundial (World Wide Web). Se 
entiende por "Intranet" a los 
recursos internos de datos e 
informática del Asegurado. 

4. El funcionamiento y 
mantenimiento del sitio del 
Asegurado en la red (su Web 
Site). 

5. Las recomendaciones o 
información que se encuentren 
en el sitio del Asegurado. 

Ñ) Quedan excluidos los riesgos 
amparados en el presente contrato, 
si el Asegurado o Contratante fuere 
condenado mediante sentencia 
por un iue:z por cualquier delito 
vinculado con la producción, 
tenencia, tráfico, proselitismo 
y otros actos en materia de 
narcóticos, encubrimiento y/u 
operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, terrorismo 
y/o delincuencia organizada en 
territorio nacional o en cualquier 
pais del mundo, con el que 
México tenga firmado tratados 
internacionales referentes a lo 
establecido en el presente párrafo, 
si dicho Asegurado o Contratante 
se encuentre registrado en la 
lista de "Specially Designated 
Nationals" (SDN) mantenido por 
la Oficina de Control de Bienes 
Extran¡ero del Departamento de 
Hacienda de los Estados Unidos: de 
América ("OFAC", por sus siglas 
en inglés), o cualquier otra lista 
de naturaleza similar, dentro de lo 
permitido por la Ley Mexicana. 

En caso que el Asegurado o 
Contratante obtenga sentencia 
absolutoria definitiva o dele 
de encontrarse en las listas 
mencionadas de manera 
retroactiva y sin restricción alguna, 
cuando asi lo solicite y la póliza 
se encuentre dentro del periódo 
de vigencia, la aseguradora 
rehabilitará el contrato, con 
efectos retroactivos por el periodo 
que quedó el Asegurado sin 
cobertura de seguro, debiéndose 
en tal supuesto cubrir las primas 
que correspondan, a efecto de 
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que se restablezcan los derechos, 
obligaciones y antigüedad del 
contrato de seguro que se está 
rehabilitando, procediendo en 
consecuencia la indemnización de 
cualquier siniestro, que hubiere 
ocurrido en ese lapso, siempre 
que esté cubierto y no se encuentre 
expresamente excluido ba¡o los 
términos de la póliza. 

Cláusula 5a. Otros seguros. 

Sí el Asegurado tiene otros seguros contratados 
sobre los mismos bienes amparados por esta póliza, 
los de beré declarar a solicitud de lo Compañía y en 
todo caso al ocurrir cualquier siniestro motivado por 
alguno de los riesgos cubiertos por esta póliza. 

Si el Asegurado contrato otros seguros poro obtener 
un provecho il kito, la Compañfa quedar6 liberada 
de sus obligaciones. 

Cláusula 6a. Agravación del riesgo. 

De acuerdo al Articulo 52 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro: "El Asegurado 
deberá comunicar a la empresa 
aseguradora las agravaciones 
esenciales que tenga el riesgo durante 
el curso del seguro, dentro de las 24 
(veinticuatro) horas siguientes al 
momento en que las cono:z:ca. Si el 
Asegurado omitiere el aviso o si él 
provoca una agravación esencial del 
riesgo, cesarán de pleno derecho 
las obligaciones de la empresa en lo 
sucesivo". 

Entendiéndose por agravación cuando 
se produce un nuevo estado de las cosas, 
distinto al que exlstia al momento de 
celebrarse el contrato, y que de haber 
sido conocido por la Compañía, ésta 
no habría aceptado el contrato sino 
estableciendo condiciones distintas. 
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Cláusula 7a. Complementaria de 
Agravación del riesgo. 

En caso de que, en el presente o 
en el futuro, el (los) Contratante(s) 
o Asegurado(s) realice(n) o se 
relaclone(n) con actividades ilícitas, 
será considerado como una agravación 
esencial del riesgo en términos de ley. 

Porloanterior,cesarándeplenoderecho 
las obligaciones de la Compañía, si el 
(los) Contratante(s) o Asegurado(s), 
en los términos del Artículo 492 de la 
Ley de Instituciones de Seguros t· y de 
Fianzas y sus disposiciones generales, 
fuere(n) ·· condenado(s) mediante 
sentencia definitiva que haya causado 
estado, por cualquier delito vinculado 
o derivado de lo establecido en los 
Artículos 139 a 139 Quinquies, 193 a 
199, 400 y 400 Bis del Código Penal 
Federal y/o cualquier artículo relativo 
a la delincuencia organizada en 
territorio nacional; dicha sentencia 
podrá ser emitida por cualquier 
autoridad competente del fuero local o 
federal, o legalmente reconocida por el 
Gobierno Mexicano, o si el nombre del 
(de los) Contratante(s) o Asegurado(s) 
sus actividades, bienes cubiertos por 
la póliza o sus nacionalidades son 
publicados en alguna lista oficial 
relativa a los delitos vinculados con 
lo establecido en los artículos antes 
citados, sea de carácter nacional o 
extran¡era proveniente de un gobierno 
con el cual el Gobierno Mexicano tenga 
celebrado algún tratado internacional 
en la materia antes mencionada, 
ello en términos de la fracción X 
disposición Vigésima Novena, fracción 
V disposición Trigésima Cuarta o 
Disposición Quincuagésima Sexta de 
la Resolución por la que se expiden las 
Disposiciones de Carácter General a 



que se refiere el Artículo 140 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. 

En su caso,las obligaciones del contrato 
serán restauradas una vez que la 
Compañía tenga conocimiento de que 
el nombre del (de los) Contratante(s) o 
Asegurado(s) deie(n) de encontrarse 
en las listas antes mencionadas. 

La Com,añía consignará ante la 
autoridad ¡urisdiccional competente, 
cualquier cantidad que derivada 
de este Contrato de Seguro pudiera 
quedar a favor de la(s) persona(s) a 
la(s) que se refiere el párrafo anterior, 
con la finalidad de que dicha autoridad 
determine el destino de los recursos. 
Toda cantidad pagada no devengada 
que sea pagada con posterioridad 
a la realización de las condiciones 
previamente señaladas, será 
consignada a favor de la autoridad 
correspondiente. 

Cláusula 8a. Prima. 

Lo forma de pago de primos puede ser, según se 
indique en la solicitud: anual, semestral, trimestral, 
mensual o pago único (para aquellos produdos en 
los que al inicio de la vigencia correspondiente se 
pague la totalidad de la primo por dicha vigencia en 
uno solo exhibición). La formo da pago convenida 
se indica en la carátula de lo pólíza y, en su caso, 
en el certificado individual respectivo. Se aplicará un 
recargo por financiamiento si lo forma de pago no 
es anual o pago único. 

La primo de esta póliza vence el primer día de cada 
periodo de pago. Se entiende por periodo de pago los 
años, semestres, trimestres o meses contados a partir 
de la fecha de inicio de vigencia o la totalidad de esta 
tratándose de pago único, indicada en la carátula de 
esta póliza y, en su caso, en el certificado individual, 
de acuerdocon la forma de pago convenida. 

No obstante lo anterior, el Contratante gozará del 
término máximo que se preciso en lo carátula de 
esta póliza y en el recibo oficial expedido por lo 
Compañía, contado a partir de la fecha vencimiento, 
poro efectuar el pago de la prima correspondiente o 
cada periodo de pago. 

Si el Contratante no liquido lo prima o la fracción de 
ella en caso de haber convenido pago fraccionado, 
dentro del término a que se refiere el párrafo anterior, 
los efectos del contrato cesarán autom6ticomente a 
las 12:00 horas del último día de dicho término. 

El Contratante estará obligado a pagar la primo en el 
domicilio de la Compañia en la Ciudad de México, el 
cual se señalo en la carátula de la póliza y, en su caso, 
en el certificado individual, o en cuolquiero de sus 
oficinas, contra entrega del recibo correspor¡,diente, 
por lo que en este caso se entenderá que lo prima 
está cobrada por lo Compañía, solamente cuando 
el Contratante y/ o Asegurado tengan el original 
del recibo oficial expedido precisamente por lo 
Compañío. Se entender6 que el recibo es oficial 
cuando reúno los requisitos que en el mismo se 
establezcan poro que se considere pagado. 

La Compañía podrá reclamar de los Asegurados el 
pago de lo prima cuando el Contratante que obtuvo 
lo póliza resulte insolvente. 

Cláusula 9a. Rehabilitac;ión. 

No obstonte lo dispuesto en lo Cláusula de "Prima" 
de las Condiciones Generales, el Asegurado podrá, 
dentro de los 30 (treinta) días siguientes al últirno día 
del plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar 
la primo de este seguro o la parte correspondiente 
de ella si se ha podado su pago fraccionado, en 
ese caso, por el solo hecho del pago mencionado 
los efectos de este seguro se rehabilitarán una vez 
que hayan transcurrido 48 horas posteriores a la 
hora de pago señalado, junto con la fecho, en el 
comprobante de pago. 

En caso de que no se consigne la hora en el 
comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el 
seguro desde los. cero horas del tercer dio posterior 
a la fecha de pago 

En ningún caso la Compoñfa responderá de siniestros 
ocurridos durante el periodo comprendido entre el 
vencimiento del aludido plazo de gracia y la hora y 
día en que queden rehabilitados los efectos de esta 
p6liza. 
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